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Informe sombra Embarazo Infantil y Caso Pilar Arguello Trujillo relativo a la Comunicación 75/2014 emitida por el Comité CEDAW  


Se autoriza que el presente informe se publique en la página web de la OHCHR con fines de divulgación pública. 
Estado parte: México


Presenta: Equifonía Colectivo por la Ciudadanía Autonomía y Libertad de las Mujeres Asociación Civil (en adelante: Equifonía).


Equifonía es una organización civil que trabaja en Veracruz desde hace 15 años, en el diseño y establecimiento de estrategias innovadoras en salud, seguridad y justicia para el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos de niñas y mujeres. Algunas de nuestras acciones permanentes son el acompañamiento de niñas, adolescentes, mujeres y sus familiares para que reciban la protección de sus derechos en la mayor amplitud posible, así como la construcción y el monitoreo de datos, desde las fuentes oficiales en nuestro país, con el objetivo de conocer la implementación de las políticas públicas. Así mismo, somos las representantes legales de la madre y padre de Pilar Arguello Trujillo, en el caso conocido en la comunicación Trujillo Reyes y Argüello Morales c. México y en la Recomendación 24 inciso h), contenida en las observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México. Al respecto, y para efectos del presente, abordamos aquí estos dos temas principales: Embarazo Infantil y el Caso Pilar Arguello Trujillo.


Embarazo Infantil en México  

En seguimiento a las observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México, específicamente a la Recomendación 42. a) Ponga mayor empeño en acelerar la armonización de las leyes y los protocolos federales y estatales sobre el aborto para garantizar el acceso al aborto legal y, aunque no haya sido legalizado, a los servicios de atención posterior al aborto, y de acuerdo a la información proporcionada por el Estado Mexicano a través del Informe del Estado parte en respuesta a la lista de cuestiones previa a la presentación de informes en la que señala que “287. De 2021-2023, SALUD ha acompañado 20 casos de interrupción voluntaria del embarazo, donde el mayor porcentaje se concentra en la población etaria de niñas y adolescentes de 10 a 19 años con una representación de 85 %. Se cuenta con el Lineamiento Técnico para la atención del Aborto Seguro en México.”, esta información es contrastante con los datos compartidos en la propuesta de Lista de cuestiones que enviamos previamente, ya que, de acuerdo con el monitoreo que hemos realizado a través de las fuentes oficiales de la Dirección General de Información en Salud, cada año ocurren, tan solo en el grupo etario de 9 a 14 años de edad, más de siete mil nacimientos, por lo que los 20 casos que refieren de atención evidencian que además de no desagregar cifras por grupo etario existe una falta de aplicación de políticas públicas para la grave problemática en México del embarazo infantil. 

Si bien se indica en el referido Informe del Estado que existe en marcha la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENAPEA), cuyos objetivos son reducir al 50 por ciento la tasa de fecundidad de las adolescentes entre 15 y 19 años, y erradicar embarazos de niñas de 14 años o menos para el año 2030, y aunque a la fecha (mayo 2025) veintitrés de sus entidades federativas hayan legislado el acceso al aborto legal hasta las 12 semanas y puesto en marcha acciones que fortalecen a la estrategia a través de las entidades federativas las cifras de partos ocurridos a niñas nos indican que esos índices no han disminuido de acuerdo a los objetivos planteados en la ENAPEA.

En el seguimiento del monitoreo estadístico que realizamos mediante las fuentes oficiales de la Dirección General de Información en Salud, continuamos constatando que los números de nacimientos ocurridos a niñas de 9 a 14 años en México siguen siendo muy elevados, ya que del 2013 al 2024 hubo cada año más de siete mil nacimientos que ocurrieron a niñas de este grupo de edad (tabla 1).

	Tabla 1. Nacimientos ocurridos a niñas de 9 a 14 años en México

	AÑO
	NACIMIENTOS

	2013
	16 498

	2014
	14 171

	2015
	12 230

	2016
	11 215

	2017
	11 749

	2018
	10 420

	2019
	9902

	2020
	8714

	2021
	9136

	2022
	9169

	2023
	8386

	2024
	7855


Fuente: Elaboración propia, con información de la Dirección General de Información en Salud.

De las 32 entidades federativas que componen al Estado mexicano, en tres de ellas se concentra el mayor número de nacimientos ocurridos a niñas de 9 a 14 años: Ciudad de México, Chiapas y Veracruz. Es importante resaltar que esto sucede aun cuando en dichas entidades se reconoce el aborto legal hasta las 12 semanas: Ciudad de México, desde 2007, Chiapas, desde 2024, y Veracruz, desde 2021. Cabe precisar que esto último se contrapone con las recientes resoluciones de la Suprema Corte de nuestro país, que señalan que no debe criminalizarse a las mujeres que deciden abortar y, mucho menos, limitar los derechos a las víctimas de violencia sexual. En la tabla 2 se muestra el número de nacimientos ocurridos a niñas entre 9 y 14 años de edad en las tres entidades señaladas.


	Tabla 2. Nacimientos en niñas de 9 a 14 años

	ESTADO
	2018
	2019
	2020
	2021
	2022
	2023
	2024

	Ciudad de México
	1113
	964
	878
	889
	841
	802
	753

	Chiapas
	656
	772
	700
	861
	956
	863
	831

	Veracruz
	823
	791
	683
	699
	751
	605
	615


Fuente: Elaboración propia, con información de la Dirección General de Información en Salud.

Así mismo, el monitoreo que hacemos en Veracruz nos ha permitido identificar que en los últimos cinco años más del 50 por ciento de las niñas que tuvieron un parto acudieron a recibir atención médica durante el primer trimestre de embarazo. En este contexto, se debe destacar que una de las obligaciones del personal de salud es informar a las mujeres, incluidas las niñas, sobre su derecho de acceso al aborto legal, pero estas cifras de partos evidencian que este derecho no se garantiza.

Respecto a los casos de embarazo infantil, observamos que si bien es cierto que se ha legislado el acceso al aborto y que se han puesto en marcha programas como ENAPEA, aún existen grandes retos en la implementación y aplicación de estas estrategias. Por ello, sugerimos atentamente que se consideren las siguientes recomendaciones para el Estado mexicano:



1. Reconocer el embarazo infantil como una grave problemática, por lo que deberán implementarse políticas públicas específicas para el grupo etario de niñas menores de 15 años, esto deberá incluir medidas urgentes de atención, sanción y erradicación de la violencia sexual en contra de las niñas y adolescentes.

2. Implementar estrategias específicas para la erradicación del embarazo infantil y   la disminución el embarazo adolescente considerando las particularidades de cada entidad federativa, asignándole el presupuesto suficiente para su atención.

3. Establecer estrategias específicas para garantizar a las niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual y diagnóstico de embarazo la restitución de sus derechos.

4. Consolidar el mecanismo de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para que intervenga en los casos de niñas víctimas de violencia sexual con o sin diagnóstico de embarazo, elaboren y monitoreen la implementación de los planes de restitución de derechos.

5. Mejorar los protocolos médicos existen para garantizar la atención al aborto legal de las niñas y adolescentes, reconociendo la especial atención que deben brindarse al grupo etario 9 a 14 años de edad. 


Caso de Pilar Argüello Trujillo


Respecto a las observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México, específicamente sobre la Recomendación 24. h) Acelere de manera prioritaria la resolución del caso de Pilar Argüello Trujillo, como recomendó el Comité en su dictamen sobre la comunicación Trujillo Reyes y Argüello Morales c. México, con miras a alentar la resolución de otros casos similares en el futuro, como representantes de la madre y padre de Pilar y en atención a la información que se emite en el multicitado Informe del Estado Mexicano, es importante poner en conocimiento cómo se han desarrollado el seguimiento e implementación de esta recomendación.

Reiteramos que el monitoreo y seguimientos de las comunicaciones individuales que realiza este Comité son fundamentales para la atención de los casos, y en el presente ha sido un mecanismo de monitoreo de la implementación de la Comunicación 75/2014, en la que el Estado mexicano continua con retrasos en su cumplimiento total. 

De la información rendida por el Estado mexicano, omitieron señalar que las acciones que se han desarrollado han sido a solicitud y propuesta del padre y madre de Pilar tras los considerables retrasos y derivado del desgaste que ha implicado para ellos, es por ello que se elaboró una propuesta de proyecto de reparación integral, mismo que no ha sido cumplimentado en su totalidad. Si bien la coordinación que retoma los trabajos (SEGOB, CONAVIM y la Comisión CEDAW) ha tenido avances estos han estado implicados de retrasos, cancelaciones e inconsistencias, es por lo que en el Acto de disculpa pública de fecha 24 de mayo de 2024 la familia no acepto la disculpa del Estado mexicano[footnoteRef:1]. Además, por todo lo que implico emocional y físicamente este evento para la familia, desde la preparación y la falta de cumplimiento de acuerdos para el evento público, es que decidieron tomar una pausa, misma que coincide con la inactividad del Estado mexicano a través de la citada coordinación, a partir de la fecha del acto de disculpa pública el Estado mexicano no ha convocado a una mesa de trabajo y no ha presentado avances en la investigación a fin de esclarecer los hechos e identificar a él o los responsables del feminicidio de Pilar.  Es evidente que el Estado no cuenta con un lineamiento y acciones de atención para este caso en lo general y particular.  [1:  Vease el mensaje de respuesta de Carmen Arguello Trujillo, como representante de la familia Arguello Trujillo, en el Acto de Reconocimiento de Responsabilidad Internacional y Disculpa Pública en el Caso CEDAW/C/67/D/75/2014 24 de mayo de 2024 en Coscomatepec, Veracruz, y que se puede consultar en el siguiente enlace  https://www.facebook.com/Equifonia/videos/844945307732266?locale=es_LA
] 


Por otro lado, es importante mencionar que el 29 de agosto del 2024, el Poder Judicial del estado de Veracruz llevo a cabo la Disculpa privada por la Recomendación 55/2024 emitida al acreditarse la revictimización secundaria en el proceso de queja que se instauró ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Veracruz[footnoteRef:2], de este acto de disculpa privada la familia sí acepto la disculpa privada en los términos presentados y en el entendido del compromiso de la actual Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, Lisbeth Aurelia Jiménez Aguirre, de que se garantizará el trato digno a las víctimas directas e indirectas de feminicidio en Veracruz por parte del Poder Judicial del estado de Veracruz.    [2:  Véase el Comunicado que emitió Equifonía al respecto el 02 de septiembre de 2024, y que se puede consultar en el siguiente enlace: https://www.facebook.com/photo.php?fbid=906290841524635&set=a.487549416732115&type=3&mibextid=xfxF2i&rdid=1FhBSUFN0xZDGERS&share_url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2Fshare%2F16AtEuqEGk%2F%3Fmibextid%3DxfxF2i#
] 


En este sentido, sugerimos atentamente que se consideren las siguientes recomendaciones para el Estado mexicano para la atención de la Comunicación 75/2014 en relación con la Recomendación 24.H):

1. Reiterar que se informe cuáles fueron los obstáculos o las trabas de iure o de facto que impidieron aclarar las circunstancias del feminicidio de Pilar e identificar al responsable o responsables.

2. Instar al Estado mexicano que señale el plazo razonable que fijó para determinar la resolución del caso de Pilar Arguello Trujillo, considerando que desde el 2018, cuando se emitió esa recomendación, hasta el día de hoy no se ha determinado la responsabilidad de la persona o personas que privaron de la vida a Pilar.

3. Garantizar medidas y/o estrategias para brindar servicios a los familiares de las mujeres víctimas de feminicidio para que accedan a la verdad, justicia y reparación integral, a partir de la resolución del Caso de Pilar Arguello Trujillo. 

4. Adoptar medidas de registros en versión pública del estatus de cada caso de feminicidio, es decir, de los que se encuentran en proceso de investigación, los que están en archivo temporal y los que se han resuelto. 

5. Reforzar las unidades de contexto para la investigación de cuáles son los principales factores de iure o de facto que impiden resolver los casos de feminicidio en México. 

Verdad y justicia para Pilar Arguello Trujillo y para todas las víctimas de feminicidio. 
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